
Lunes 26 de Julio 
Año 1875 

A D V E » T C N C I A o r i c iA i . . 

órdenes y «nuncios que hayan de Insertarse en 
oriciAtM ** han n> mandar al Jefe Político 

^ conducto sft pasarán á los Editores de 

^ * * n . J < » P*r¡.iJ«cos. 

M ' {Real Orrfr« rff 6 de Mnlde 1S39.) 

* e pub l i c a t odo . lo* d i : » . , excepto l o » d o m i n g o * . 

J ^ S . " ^ p . c , o , . - F , , e s u capiul, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales an.ici-

adm. en snsencone» en Madrid, en U Administrado» de. B o « t « KuencaUl, S4 ._Fuera 

loT t el7r' TT n l e P O r m e , , Í ° d ' " r , a i l * Aduunistracion, con inclusión del 
importe del Lempo de abono en se i los . -Uu número suelto, d» realeo 

ADVEKTSBCIA EDITOÍUAX,. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de ¡títeres oarticular 
pagarán dos reaiet por cada linea de inserción. 

Admiiiísli-acíoH Provincial. 

Gobierno c iv i l . 

¿^ría-Negociado 2.0~Presupuestos 

Circular. 

Expuesta á este Gobierno de provin-
ckLtgf*vc situación en que se cucuen-

" ,!.-! j):iríido de Torrelaguna 
«or lo que respecta á descubiertos carce-
krvÑ y teuiondo en consideración que 
un critico estado es debido ala punible 
•wrañdad de varios Municipios de los 
qoc constituyen cl referido partido, así 
coa» la ineficacia de cuantas excitacio-

riirió al o¡Veto cl Alcalde de 
M « B i localidad; á fin de prevenir opor-
uaio«ate que sobrevenga un conflicto. 

dificultando la debida rcg-ularidad 
sitan importante como ineludible ser-
todo las cárceles, sólo sería imputable 
É.IBponsabilidad. si tal ocurriese, res-
jKUwracnte á los Alcaldes apáticos ó 
•^¡gentes, Le acordado, antes de auto-
liaf la «pedición de apremios por la 
•Bondad local de Torrelaguna, prevenir 
acida ano do los Ayuntamientos que 
,F*íwan deudores por cl expresado oon-
*Pto que no demoren más el satisfacer 

•- venadas: on la inteligencia 
r j f * transcurridos 15 dias aún no lo 
••"«eaTeriGcado, sufrirán los graváme-
*• cwiiguientes á toda comisión de 

que sin nueva orden podrá acor-
, del citado partido judicial. 

• q«w se publica en el BOLETÍN OFI-

^ 1 0 8 1 1 provincia para conocimicn-
, ( * juntamientos aludidos y efec-

?»«pondientes. 
. «^guarde á V . muchos años. Ma

l í i ¿ * U d e 1875.=ElGobe 
Kld 

rna-
• *M«ayen.*Sre 8 . Alcaldes del 
»JQdieialde Torrelag una. 

Wl'ca.-Circutar. 

l ^ ^ c Q ! ! ! ? G 0 b Í e r n 0 d e P^ in c i a 
; ^ ^ , ; ^ ; , l ^ » u l decreto de 24 

ÍSlí^Por p / X / . * l a s instrucciones 

l ? * A t ó l A ¡ t C T [ ° d ° H a c i e ü ^ 
^ ^ c i o n v 1 5 " 1 0 a f l 0 ' roferentes 
^ ^ l a s e ^ f 0 M P e r s o n a l v 

h*}%Sueste, ^ I > r Í m e r a e n s e " 
Ci 7 ? d i e n t e : 

^ á ^ G o l i G e S t a Provincia re-
^ n o c i v i l e n e l i m p r o -

j rogable termino de diez dias, á contar des
de la publicación de la presente circular 
en el BOLETÍN OFICIAL, y teniendo en cuen
ta la de la Excma. Junta provincial de 
Instrucción pública inserta én el BOLETÍN 
número 142, correspondiente al 18 de Ju
nio próximo pasado, certificación detalla
da délas cantidades que figuren en su res
pectivo presupuesto municipal que haem-
pezado á regir para el actual año econó
mico. 

2.° Los que transcurrido cl plazo de 
diez dias no remitan la certificación de 
que habla la disposición anterior, incur
rirán en la multa que corresponda por su 
morosidad é inobediencia. 

3.° Los Secretarios de Ayuntamien
tos cuidarán bajo su responsabilidad de 
hacer presentes á los Sres. Alcaldes el 
contenido de esta circular, y serán igual
mente responsables de su cumplimiento 
dentro del término señalado, como tam
bién de que en las certificaciones no se 
omita ninguna de las partidas consigna
das en el capítulo citado, que es el rela
tivo á instrucción pública. 

Madrid 24 de Julio de 1875.=El Go
bernador. J. Elduayen. 

Negociado de Obras -públicas. 

Ignorándose las señas del domicilio 
en esta corte de D. Antonio León, repre
sentante de D. Emilio Pizarro, y las de 
I ) . Romualdo Robles de Benavente, so 
les avisa por el presente anuncio para 
que acudan.áeste Gobierno de provincia 
y Negociado que se expresa á recoger 
un oficio que les interesa. 

Madrid 24 de Julio de 1875.=El Go
bernador, J. Elduayen. 

Aguas. 

Habiendo acudido I ) . José' María Baus 
á este Gobierno de mi cargo en solicitud 
de que se le conceda autorización para 
derivar del rio Alberche 45 litros de 
agua por 9egundo de tiempo con destino 
al riego de su posesión titulada Dehesa 
d3 las Migueras, sita en término de la 
Villa del Prado, he acordado, en vista del 
expediente instruido al efecto, autorizar 
al referido Sr. Baus para que pueda ex
traer del referido rio la cantidad de agua 
que solicita y para el objeto de que se 
deja hecho mérito. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN-
OFICIAL para conocimiento del público. 

Madrid 10 de Julio de 1875.=E1 Go
bernador, J. Elduayen. 

Negociado 10.° 

En este Gobierno de provincia y Ne 
gociado que se expresa ha sido entrega
da por los guardias de Orden público 
una libranza del Giro mutuo á favor de 
D. Francisco de la Cruz, que fué hallada 
en la calle de Villanueva; y se anuncia 
por medio de este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento del interesado. 

Madrid 21 Julio 1875.=P. 1).. V. Vi-
llalba. ——— = 

Diputación, provincial. 

Sesión de 9 de Julio de 1875. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

L A llOMF.lt A. 

Señores que asistieron: 
Alvarez. —Ampuero. —Arcas. —Ba-

•lcnchana.—Calvo.—Diaz. —Foronda. — 
García del Barrio.—García y Moreno.— 
Gómez Parreño. — Marín. — Martin de 
Oliva.—Martin Murga.—Morcillo.—Mo
reno.—Ortiz (D. Manuel).—Ortiz de Za
rate .— Pastor y Magan. —- Peñaflorida 
(Marqués de).—Pozo.—Regoyos.—Salto 
y Suelven —Sanjuan. —San Millan. — 
Sánchez Milla.—Sedó. —Soriano.—Tor
recilla (Marqués de la).—Torres de Men
doza. — Villanueva de Perales (Conde 
de).—Fontagud Gargollo (Secretario).— 
Pelletan (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Martin 
de Oliva, dijo que por causas ajenas ¡i la 
voluntad de la Comisión no se había po
dido verificar la recepción definitiva del 
camino de Campo-Real á enlazar con la 
carretera de Castellón, señalada para el 
miércoles 7, y en nombre de la Comisión 
de Fomento proponía que dicha, recep
ción tuviese lugar el domingo 11 del cor
riente. 

•' Consultada la Diputación, acordó do 
conformidad con lo propuesto por el se
ñor Martin de Oliva. 

El Sr. Torres de Mendoza manifestó, 
que habiendo dado gracias en la sesión 
anterior á la Comisión provincial por el 
nombramiento del escribiente D. José 
Rodríguez, pedia á dicha Comisión diera 
baja en la cuenta corriente ó libro de re
comendaciones del nombramiento de 
que se trata, puesto que el Sr. Marques 
de Retortillo se había encarg ido oficio
samente de remitir á dicho empleado su 
credencial. 

Contestó el Sr. Marin, que la Comi
sión proviucial no llevaba cuenta cor
riente ninguna ui atendía á recomenda
ciones para hacer las propuestas, y como 
ignoraba á qué libro se refería el señor 
Torres, le rogaba que como más versado 
en esta clase de contabilidad se acercase 
á la Comisión y la indicara qué libro era 
ese, por si pudiera ser necesario ó conve
niente llevarle. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que la 
Comisión de Fomento ha designado á 
D. Darío Regoyos para Vicepresidente 
de la misma durante la ausencia del se
ñor Marqués de Francos. 

Se acordó pasar á la Comisión de Go
bierno interior la solicitud de D. Braulio 
Antón Ramírez, pidiendo que la Corpo
ración adquiera con destino á los Ayun
tamientos de la provincia 200 ejemplares 
de su obra Diccionario de Biblioteca 
agronómica. 

Asimismo se acordó conceder dos me
ses de licencia á los Sres. Diputados Am
puero y Muguiro. 

También se acordó dar las gracias á 
D. Arcensio Zuluaga por haber entre
gado en cl Hospital provincial 50 pese
tas como limosna. 

' »' 1 "* J"'álflll" 'Vil' 

Igualmente se acordó que la Comisión 
nombrada para entender en la cuestión 
de las clínicas forme, en unión de los in
dividuos que designe el Gobierno, la Co
misión mixta que proponga con urgencia 
lo más conveniente en el asunto, de con
formidad con lo dispuesto cu la Real or
den del Ministerio de Fomento fecha 26 
de Junio último. 

Se dio cuenta de un oficio del Depo
sitario de fondos provinciales, cu que par
ticipa que han sido admitidas en la su
basta verificada en la "Dirección de la 
Deuda las carpetas existentes en la De
positaría á los tipos marcados, produ
ciendo un líquido á cobrar de 253.489 
reales 3 céntimos; y advierte á la vez que 
por ofecto de la precipitación con que la 
operación fué hecha, se quedó entre los 
borradores de las facturas una de 100.395 
reales. 

Enterada la Diputación y á propuesta 
del Sr. Alvarez, acordó autorizar á la 
mesa para hacer efectiva la expresada 
carpeta. 

Entrando en la orden del dia, á pro
puesta de la Comisiou provincial queda
ron retirados los dos dictámenes que se 
hallaban sobre la mesa relativos al nom
bramiento de un peón caminero y al 
nombramiento también de suplentes que 
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sustituyan á los Vocales do "dicha C ) -

misión. 
Acto seguido se dio cuenta de los 

dictámenes emitidos por las respecti
vas comisiones, recayendo los siguientes 
acuerdos: 

Comisión provincial. 

Disponer se proceda al otorgamiento 
de escritura de transacción ó contrato de 
permuta de los terrenos que ocupaba la 
antigua plaza de Toros por la nuevamen
te construida, con arreglo al proyecto 
formulado por el .Notario D. Rafael de 
Casas, autorizando al Sr. Presidente de 
la Corporación para que concurra al acto 
representando á la misma; y expedir la 
certificación que solicita D. Manuel Sal-

' -vador López, comprensiva de La índole de 
su contrato y estado en que este se en
cuentra. 

Dar un voto de gracias al Sr. Gober
nador de la provincia por haber donado 
4.000 rs. al Hospital de San Juan de Dios 
y 3.000 al Provincial de ciertos fondos 
existentes en el Gobierno de su cargo; y 
haber destinado además 3.000 rs. al Hos
picio; 2.000 á la Inclusa y Colegio de la 
Paz, l.OOOálaCasade Maternidad y 1.000 
al Colegio de Desamparados, procedentes 
de un legado de 10.000 rs. hecho á los 
establecimientos de Beneficencia por 
Doña Cándida Aramita; y autorizar al 
Depositario do fondos provinciales para 
que se haga cargo de los 14.000 rs. rela
cionados. 

Conceder 20 dias de licencia para el 
restablecimiento de su salud al Practi
cante de Farmacia D. Antonio Carrasco
sa; 30 dias también de licencia á los Prac
ticantes de Medicina y Cirugía D. Jesús 
Moreno, D. Francisco Carbonell y Don 
Miguel González, á los de Farmacia Don 
Gregorio Perlado y D. José María Quesa 
da, y al Auxiliar de la Escuela de párvu
los del Hospicio D. José Vázquez Mayo 
ral; y 45 dias á D. José Eugenio Olavidc, 
Médico de la Beneficencia provincial, y á 
D. Pablo Uruñuela, escribiente del Archi
vo de esta Corporación. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima el expediente relativo á la con
vocatoria á oposiciones para proveer las 
plazas de Ayudantes mayores de los hos
pitales provinciales. 

Disponer que vuelva á ingresar en el 
Cuerpo de Practicantes de Medicina y Ci
rugía D. J o a q u í n Pinero y Gallardo, p r e 
via presentación de ciertos documentos. 

Suspender de empleo y sueldo por tér
mino de dos meses al Practicante de Far
macia de la clase de segundos D. Victo-
rio López Polano. 

Declarar cesante á D. Vicente M u -
quecho, Oficial de la clase de terceros de 
la Secretaría de esta Corporación. 

Nombrar Auxiliar de la Secretaría de 
la Junta provincial de Instrucción públi
ca á D. Manuel Aliacar, escribiente ter
cero que es de la clase de primeros de la 
Secretaria de la Diputación; dar los as-
-censos de escala, y nombrar para las re
sultas de segundos á D. Juan Manuel 
Peñas, que es único de la de terceros, 
cuya plaza se suprime. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo: 1.°, que de las 5.000 pesetas, 
importe de la asignación de dos plazas 
vacantes de Oficiales de Secretaría, se 
distribuyan 4.750 como aumento de suel
do á los empleados de la misma que á 
continuación se expresan, en la forma si
guiente: 

500 á ü . Rogelio Machicado, Oficial de 
la clase de cuartos que pasa á la 
de terceros. 

750 á D. Vicente Hernández. 
750 á D . Juan Manuel Diez, Auxiliares 

de Secretaria que pasan igual
mente á Oficiales de terceros. 

250 á 1). Antonio Serrano. 
250 á I ) . Agapito Esteban Vivero. 
250 á D. Francisco Sarmiento, Auxi

liares de Secretaría que pasau á 
la clase de Oficiales cuartos. 

250 á D. Eduardo García Herreros. 
250 á D. Enrique Arias, Auxiliares de 

Contaduría que pasan á Oficia
les de la clase de cuartos. 

1.500 Para una plaza de Escribiente de 
la clase de primeros, que no se 
provee por deber percibir con 
cargo á la misma la gratifica
ción que le está señalada al Ofi
cial jubilado D. Dionisio Barre
ras, que presta sus servicios 
como agregado en el Negociado 
de Cuentas. 

4.75^ 

2.° Que se supriman las siete plazas 
de Auxiliares ocupadas en el dia por los 
individuos antes expresados, que por vir
tud de esta reforma pasan á ocupar otros 
puestos. 

El Sr. Torres de Mendoza rogó á la 
Comisión provincial diera explicaciones 
acerca de la necesidad de la reforma. 

Contestó el Sr. Marín que estaban 
consignadas en el preámbulo del dicta
men, y que además en el presupuesto 
del corriente año se exponía ya el deseo 
de disminuir el número de empleados y 
aumentar los sueldos; y la Comisión pro 
ponía por ahora el aumento de los menos 
dotados con relación al trabajo que les 
estaba encomendado. 

El Sr. Torres de Mendoza pidió que 
con arreglo al art. 37 del reglamento se 
diera cuenta de una proposición que 
tenia presentada relativa á este asunto. 

El Sr. Presidente manifestó que el 
artículo 37 se referia á preguntas y no á 
dictáfiícncs como el que se estaba discu
tiendo, y por tanto no se podía ahora dar 
cuenta de la proposición. 

Y sin más discusión fué aprobado e 
dictamen. 

Igualmente se dio cuenta de la si
guiente propuesta: 

«Habiendo manifestado vcrbalmente 
I ) . Andrés Segura Diaz que no acepta la 
plaza de Portero y Sacristán de la Inclu
sa, para la cual fué nombrado por acuer
do de 25 de Junio último, la Comisión 
propone á la Diputación se sirva nombrar 
en reemplazo de aquel á l ) . Matías Alo 
sote, hijo de D. Gregorio,- que por espa 
cío de muchos años hasta su fallecimien 
to ha venido desempeñando dicho des 
tino.» 

El Sr. Pellctan manifestó que, según 
sus noticias, el individuo que se propo
nía era demasiado joven para el cargo 
que se le iba á conferir. 

Contestó el Sr. Foronda que el inte
resado venia ya desempeñando de hecho 
el cargo de Portero como hijo que era 
del anterior, y la Comisión no le habia 
propuesto antes por su edad, que actual
mente era de 22 años. 

Consultada la Diputación, acordó 
aprobar la propuesta. 

Comisión de Hacienda. 
También se dio cuenta del dictamen 

proponiendo se aprueben las cuentas del 
año 1874 rendidas por el Administrador 
de los bienes de la Inclusa en Sepúlveda 

y Bellosillo, que arrojan un saldo de 366 
pesetas 86 céntimos que deberá remitir
se en libranzas de fácil cobro; recomen
dando al Administrador que en lo suce
sivo espere para la venta del grano la 
época en que alcance mayor precio en el 
mercado. 

El Sr. Sanjuan propuso que además 
de la recomendación, se hiciese una in
formación para averiguar si el grano se 
íabia vendido al precio que se consigna

ba en la cuenta. 

El Sr. Pastor y Magan dijo que tam
ben seria conveniente que en los arren
damientos sucesivos se estipulase el pago 
de la renta en metálico y no en especie. 

Y hallándose conforme la Comisión 
de Hacienda, fué aprobado el dictamen 
con las adiciones propuestas por los seño
res Sanjuan y Pastor y Magan. 

Continuando el despacho de expedien
tes, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

Disponer que toda vez que el 15 del 
corriente vence un plazo de amortiza
ción é intereses del empréstito Dreyfus, 
y que la Caja no cuenta con fondos pro
cedentes del presupuesto de 1875 á 76, 
al que ya corresponde este servicio, su
pla los fondos necesarios el presupuesto 
de 74 á 75, hoy en ampliación, á calidad 
de hacer su reintegro á medida que se 
vayan haciendo efectivos los ingresos 
del ejercicio vigente; y oficiar á la Comi
sión de Hacienda en París para que pro
ceda á la corta y remisión del cupón 
vencido en 1.* del actual correspondien 
te á los 27 millones de títulos que obran 
en su poder como garantía del emprésti
to, á fin de que puedan ser presentados 
para señalamiento del pago en unión de 
los que existen en Depositaría. 

Aprobar la cuenta remitida por el Di
rector de San Baudilio de los gastos oca
sionados en el raes de Mayo último por 
los dementes que la Corporación le 
tiene encomendados, con la rebaja de 150 
pesetas por estancias de dementes que 
pertenecen áotras provincias; y declarar 
do abono en su consecuencia á dicho 
Director la cantidad do 2.330 pesetas. 

Remit ir al Depositario de fondos pro
vinciales dos cuentas por impresiones he
chas en la imprenta del Hospicio, impor
tantes 67 pesetas 50 céntimos, para que 
gestione su pago del Gobierno de la pro
vincia; y respecto á otra cuenta también 
de impresiones á cargo de I ) . José Pláci
do Sansón, pasar el expediente al cuer
po de Letrados para que informe. 

Conceder uu plazo de tres meses a 
D. Domingo Fernandez Arrea para el 
pago de 129 pesetas 50 céntimos que 
adeuda por impresiones hechas en-el Hos
picio. 

Disponer se lleve á efecto por cuenta 
del presupuesto de la provincia la impre
sión de las obras del Dr. D. Ezequiel 
Martin de Pedro, Médico que fué de la 
Beneficencia provincial, tituladas Trata
do de patología. Memorias sobre las en
fermerías regimentarías en los cuerpos 
del ejército, 6 Informe dirigido al señor 
Decano de la Sección de Medicina sobre 
el aire de las salas mtmeros 40 y 42 del 
Hospital provincial, siempre que el 
coste total no exceda de 1.500 pesetas; re
servándose la Corporación 100 ejemplares 
do cada una de las expresadas obras para 
repartirlos entre los Sres. Diputados y 
Cuerpo facultativo do la Beneficencia, y 
quedándolos restantes á favor de la viuda 
de dicho Sr. Martiu de Pedro. 

Desestimar la solicitud de Santos 
Diaz, Antolin y Gabriel Pérez, acogidos 

en el Hospicio y alumnos de la 
de música, pidiendo se les exbT'*1-
pago dé la cantidad que se \ e* ^ w * * 
para la redención del servicio dVt* 
mas, oficiando al Director del <¿*uÍ* 
miento para que descuente i l o » i ¿ ^ 
sados de sus adehalas lo qu e \ e, ^¡J* 
ponde y lo ingrese en la Deposit 
fondos provinciales. 

Contestar á la Comu 
Pontevedra, 

nsion 

que esta Diputación n o l * 
de apoyar su solicitud de que ^ J * " 
gos que para gastos de la provincia^ 
Municipio se impongan sobre las ̂ / T 
buciones se entreguen directamente 
las Depositarías provinciales y munici£ 
les, porque no sólo la ley org¿niC4 

vincial marca los recursos que 
utilizar las Corporaciones, sino que ¿ 
contrato celebrado entre el GoViera* -
el Banco de España impide pueda 
lizarse lo que pretende la Cómica-
vincial de Pontevedra. 

Comisión de Gobernación. 

Ordenar al contratista del servicio 
bagajes que sin pretexto ni exea* 
conforme al contrato ponga una pttt¿ 
que le represente en el cantón de X l T * 
cerrada, á quien el Presidente del nú*, 
pueda hacer los pedidos de bagaj^^. 
cesarios, en la inteligencia que de a» 
verificarlo se le exigirá la re3ponttfcg. 
dad á que hubiere lugar; y manifeítiri 
los Ayuntamientos de dicho .-ni! 
la Diputación no puede obligar al r-fc. 
do contratista á poner un representaJí 
en Collado Villalba por no ser cabeufc 
cantón esta localidad. 

Autorizar al Ayuntamiento d ¡ 
para establecer el impuesto de consaot 
con la venta á la exclusiva, toda va <jt 
dicho pueblo se encuentra en las cola
ciones establecidas en el art. 130 \>: 
instrucción vigente. 

Aprobar las cuentas municipal» ir 
Montejo de la Sierra correspondí 
año de 1868 á69, y las del mismo atoé» 
Valdemanco, encargando al AtcaM? ru 

mita- la justificación de los 25 escoto 
librados para material de escuela?. 

Oficiar al Alcalde de San Martin* 
la Vega para que en término de 15 A* 
remita copias de los cargaremes U.OM«-
diten el ingreso en arcas do 72 ;•>""' 
del 8.° reparo do los puestos a laJ 

tas de 1868 á 69, y 117 escudos 
debiendo hacer efectiva esta cant i l r 

primer término del rematante B 

mos Miíruel Tejada, y per i: 
este de su fiador Florentino I 
este resultase también ínsolveñw 

mencionan en personas que se 
de 9 de Janio. 

Ordenar al Alcalde de Pancucll&b 
Jarama que en el término de 15 
mita copia de los cargaremes que j ad 
quen el ingreso en arcas de las antier 
des á que se refieren los reparos 
de los que ha ofrecido la cuenta de 1& 
á70. 

Declarar eliminados los reparo» * * 
7 . °y 9.° de los que ha ofrecidoU«**J 
de Barajas del año 1869 á 70: * & * ¡ \ 
del Alcalde la relación de d c ^ ¡ J ¿ 
resultante del repartimiento x t ^ \ f 

que se refiere el reparo V: y c 

los reintegros 1 l r t * ^ t & s 5 1 

se refiere el . 
de 178 pe 

mos que verificará D. Haperto 
no según se indica en el primer^ 
i ob pesetas por D. Antonio^ 
conforme al 2.': 43 pesetas 97 
del 3.° que deberá satisfacer V<* 
ñaño Sevillano: 4 pesetas del 6. • 
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¿-berá reintegrar e lA l -
^ a e i ^ ^ t c é n t i m o s d e l l O A 
¿Z-l^acopia de los carga-

C * celebre subasta para el 
D*P°neí VRceito necesario en los cs-

> o i 5 t r 0 fn provinciales de Beneficen-
Z***, Jas de vidrio que se nccesi-
^ 5 ^ s Provincial y de San 

e 0 l o » » ü 1 , c u a l e s se anunciaran 
s 9 " j e Dio3-
Ifgjto de anticipación. 

l 5 d i a 5 M ¿ ¡ " h a s t a tanto que se ce-
JJ&P°De,;.*„ víi anunciada para el Bobasta ya anuncia* ! « • « 

^ Í L « de carne, la adquieran los Di-
• • : ; ; r t

l l h Inclusa y del Hospicio de 

p- ftocseta 29 céntimos, y los de 
^ : i " n

t a l c < Provincial y de San Juan 
^ ^ i , n Juan Loira, que la ofre
c í i * * * 3 0 c d n t o ^ el kilógra-

o* y o t r o s e n t a n t 0 q u c s c l a f a c i " 
precio y no haya quien la ofrez-

^ t r o más bajo. . 
n^timar la proposición de D. Euse • 
¿ i Director de la fábrica dejabo-

i, la Abeja, para el suministro 
I JlCho articulo á los establecimientos 
¿Beneficencia, el cual podrá acudir á 
Ijiobasta que se celebrará tan pronto 

coocluya la actual contrata. 
Acceder á la solicitud de Manuel 

snuuwrúi. guarda del cementerio derl 
j^tal proviucial, pidiendo se le dé en 
•rtaiicn la ración que hoy percibe en 

ndidn á lt larga distancia á 
jotiw<|iie ir diariamente á recogerla. 

Cancoder á la Asociación do escrito-
dos camas en la sala do 

4ii¿gu'idos del Hospital provincial para 
lo# individuos de dicha Asociación que 
b necesiten y la misma designe. 

•1er á la solicitud de D. Antonio 
Catnqoe pide se le admita en el Hos-
pes, comprometiéndose á desempeñar 
datodio de copiar al yeso y pintura. 

Dw orden para el ingreso en el mis-
m establecimiento de los niños José 
w a o Alvarez, Domingo y Fernando 
Wñgwz, Luisa Bermejo, Juan Ncpo-
••«oo San Romau, Francisco Fernan-
H Antonio Vallejo, Antonia v Felipe 
kun. IA ttrt'1'0 

fogwel ingreso en el mismo asilo 
^ Francisco Tronchoni y Fernando de 

J*» Lucía Dónate, que so hallan en la 
•' Mi<..r¡enr,:ia de Valencia, por 

•tttoritarlo el reglamento del Hospicio 
"*t»r en el mismo vacantes para 

•«interesados. 

Comisión de Fomento. 

^ I t i r ala Junta provincial de Ins-
£ * » Q Pública para que le dé el curso 
p o d i e n t e y con informe favorable 
^ á r>rporac ion , el expediente ins-
• » instancia del Ayuntamiento de 
i ^ T * P^a que so reduzca á im-
« £ Z i , C a t c ^ o r í a ¿o la escuela de 

° ; e a t c ^l ¡éudose qoe el Avun-

^ 1 ^ h P O d r 4 F C d u C Í r l a d o t * C Í 0 1 1 

• , , l > t ; i H"e recaiga resolución. 

* W ^ ^ q U f d a r
 á S a l v o ios derechos 

el actual Profesor. 

^ t t C h l l a b 0 n ° á D. Andrés Fer-
^ M - U ^ « « « t a de la cons-

i •• ^''^1. , • ii i<.i.-> 

W ^ J o f i í t U t e l o s m e s e s de 

^ M l V M T n S , C U y a C a n t i d a í l ' d ° -
W d a ! q U ° S ' r e t i e n e como 

Pesetas 

76 céntimos; y disponer se satisfagan á 
dicho contratista con cargo al presu
puesto provincial del ejercicio de 1874 á 
75 las cuatro quintas partes, ó sean 1.750 
pesetas 22 céntimos, y se oficie al Alcalde 
de Colmenar de Oreja para que abone al 
mismo contratista de fondos municipales 
las 437 pesetas 54 céntimos restantes. 

Declarar igualmente de abono á Don 
Cayetano María Fernandez, contratista 
de las obras de reparación do los dos pri
meros trozos de la carretera de Aranjuez, 
la cantidad líquida de 24.386 pesetas 99 
céntimos á que asciende la certificación 
del acopio de piedra verificado durante 
el mes de Junio último; cuya cantidad 
le será satisfecha á dicho contratista con 
cargo al presupuesto provincial de 1874 
á 75, sin perjuicio de lo que se resuelva 
en su dia en cuanto á la parte con que 
han de contribuir los Ayuntamientos in
teresados. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar las obras de reparación y refor
ma del ramal del camino desde Ciempo-
zuelos á la estación del ferro-carril, adju
dicando definitivamente el remate á Don 
José García Alcañiz, que ha hecho la re
baja de 5 céntimos por 100 en los precios 
tipos del presupuesto; y autorizar la 
cesión que el rematante pretende hacer 
de sus derechos á favor de D. Rafael 
García Morillo, toda vez que este acepta 
las obligaciones contraidas por aquel. 

Se dio cuenta del dictamen proponien
do se den las gracias á D. Miguel Araujo, 
Ayudante primero de la Sección de Carre
teras, por el acierto y desinterés con que 
ha desempeñado interinamente el cargo 
de Director de dicha sección, consideran
do estos servicios como mérito especial 
en su carrera, y que además se le pro
ponga por conducto del Sr. Gobernador 
de la provincia para la cruz de caballero 
de la orden de Carlos III, libre de gastos. 

Pedida la palabra por el Sr. Alvarez, 
dijo no era para oponerse á la propuesta, 
sino para que constara que con el dicta
men leido no se trataba de contrariar el 
acuerdo de la Diputación exigiendo para 
el cargo de Director de Carreteras condi
ciones que no»rcunia el que lo habia des
empeñado interinamente. 

El Sr. Martin de Oliva contestó que 
el hecho era que el Sr. Araujo habia des
empeñado dicho cargo con el mayor celo 
é inteligencia y.á satisfacción de la Dipu
tación durante seis años y sin otra remu
neración que la que disfrutaba como Ayu
dante primero, y la Comisión do Fomen
to consideraba procedente y necesaria 
alguna recompensa que sirviera de estí
mulo á este y otros funcionarios. 

E l Sr. Alvarez manifestó que habia 
hecho las anteriores indicaciones porque 
en sesión de 5 de Febrero último expuso 
su deseo do que se fijara un breve plazo 
para proveer estos y otros cargos, con 
objeto de evitar que hubiera individuos 
que los desempeñaran largo tiempo con 
carácter interino, y pudieran entrar á 
Ocuparlos personas que reunieran las con
diciones necesarias; á lo que contestó el 
Sr. Marin en dicha sesión que la Comi
sión provincial abundaba en los mismos 
deseos, y á la mayor brevedad haria un 
reglamento para la provisión de cargos 
que exigiesen condiciones especiales, y 
á pesar del tiempo transcurrido no se ha
bía presentado ese reglamento. 

El Sr. Marin dijo que la Comisión 
provincial contestaría en otra sesión á 
las indicaciones del Sr. Alvarez. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Pedida la palabra por el Sr. Arcas, 
preguntó qué habia hecho la Comisión 
encargada de gestionar la devoluciou á 
la provincia de los Institutos de segunda 
enseñanza. 

El Sr. Presidente dijo se pondria en 
conocimiento de la Comisión la pregunta 
del Sr. Arcas. 

Acto seguido se dio cuenta de la si-
guie nte proposición: 

«Considerando que la Diputación pro
vincial, con arreglo al art. 72 de la vigen
te ley, os de todo punto arbitra para nom
brar y separar directamente á determina
dos empleados do la misma, puesto que 
aunque los restantes según dicho artículo 
y el 69 de la citada ley sean nombrados 
y separados á propuesta de la Comisión 
permanente, aquella tiene la facultad de 
aprobar ó desaprobar dicha propuesta: 

Considerando que dichos artículos se 
encuentran convenientemente ampliados 
por el 46 de la expresada ley, autorizando 
la aplicación del 73 de la muuicipal vi
gente, en virtud del cual es «atribución 
»exclusiva de la Diputación la separación 
»y nombramiento de todos los empleados 
» y dependientes pagados de los fondos 
»provinciales que sean necesarios para la 
«realización de los servicios que están á 
»su cargo:» 

Considerando quo dicho art. 46 igual
mente autoriza la aplicación del 68 de la 
citada ley municipal en cuanto se aco
mode, como en el presento caso, á la na
turaleza de Ios-servicios encomendados á 
la Diputación; en cuya virtud es obliga
ción de la misma «procurar el exacto 
«cumplimiento con arreglo á los recursos 
» y necesidades do la provincia de los fines 
» y servicios sometidos á su acción y vi-
»gilancia:» 

Considerando que aun aceptada como 
primer fundamento la propuesta de la 
Comisión permauente para la separación 
ó nombramiento de los empleados, la re
ferida ley provincial, no sólo no omite, 
sino que antes bien su espíritu y letra 
terminantemente preceptúan la obliga
ción del más exacto cumplimiento en to
dos los servicios por parte de la Diputa
ción: 

Considerando que dicha obligación, 
que para sí no resume la Comisión per-
mímente, alcanza sin excepción á todos 
los Diputados, á los cuales, en tal cou-
cepto, la ley tampoco podría forzar para 
aprobar ódesaprobar, inconscientemente 
como hasta ahora ocurre, las propuestas 
que á su resolución se someten, contra
yendo uo obstante las responsabilidades 
que desde luego y de tal manera dicha 
Comisión les impone, aparte de las quo de 
igual modo los mismos contraen; con 
vista del art. 33 y párrafo 4.° del 89 de la 
mencionada ley. 

El que suscribe tiene el honor de ro
gar á la Diputación que por un elevado 
interés de la misma ésta autorice el si
guiente acuerdo: 

Las propuestas de los nombramÍ2ntos 
y separaciones de los empleados y de
pendientes de la Diputación, que de con
formidad con el art. 69 de la vigente ley, 

'á su resolución se sometan, estarán pre
cedidas de los antecedentes y fundamen
tos con los que á aquella se facilite el 
conocimiento previo indispensable para 
poder resolver con el mejor celo y acierto 
que la exige su propia responsabilidad. 

Palacio de la Diputación á 9 de Julio 
de 1875.=L. Torres de Mendoza.=An-

tonio Martin Murga. =Manuel María A l 
varez.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Tor
res de Mendoza, fué tomada en consi
deración. 

El mismo Sr. Torres de Mendoza pro
puso se nombrase una Comisión especial 
para este, asunto, porque cualquiera emi
tiría dictamen con más imparcialidad 
que la Provincial por referirse á esta la 
proposición. 

El Sr. Martin de Oliva manifestó que 
en otra ocasión se habia presentado una 
proposición semejante y pasó á la Comi
sión provincial. 

El Sr. Marin pidió que el Sr. Torres 
explicara lo de parcialidad. 

Contestó el Sr. Torres que lo habia 
dicho sin ánimo de ofender á nadie, y por 
tratarse de asuntos propios de la Comi
sión provincial. 

Hecha la oportuna pregunta, se acor
dó que no se nombrase Comisión especial 
para este asunto. 

El Sr. Torres dijo que retiraba la pro
posición, y desde luego declaraba que 
votaría en contra de todas las propuestas 
de la Comisión provincial que careciesen 
de antecedentes. 

El Sr. Alvarez manifestó que él fir
maba también la proposición y no la 
retiraba, porque de ningún modo suponía 
que habría parcialidad en la Comisión 
provincial al informar. 

E l Sr. Presidente dijo que el Sr. Tor
res no podia retirar la proposición por
que habia ya sido tomada en considera
ción, y pasará á informe de la Comisión 
provincial. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, so levantó la sesión.=E1 Presi
dente, Conde de la Romera.=Los Dipu
tados Secretarios, José de Fontagud Gar-
go l l o .=E. Pelletan. 

Administración Central. 
Fabrica Nacional de tabacos 

de Madrid. 

El dia 4 de Agosto próximo, y hora 
de la una de la tarde, se celebrará en 
esta Fábrica segunda subasta pública 
para contratar el servicio de extracción 
de escombros y cenizas inútiles, con ar
reglo al pliego de condiciones aprobado 
por la Dirección general de Rentas Es
tancadas, inserto en el B OLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, núm. 139, de 9 de Junio 
último, el cual estará de manifiesto en la 
portería de la referida Fábrica todos los 
dias no feriados de diez de la mañana á 
cuatro de la tarde. 

Madrid 52 de Julio de 1875.=E1 Admi
nistrador Jefe, Nicolás Cabanas. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

C e n t r o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
hace saber que en dicho Juzgado y por 
la Escribanía del autuario se sigue causa 
criminal por estafa de diferentes bonos 
del Tesoro de á 200 escudos de capital 
cada uno, cuya numeración se expresará 
á continuación, á fin de que cualquiera 
que sepa su paradero ponga en conocj-
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miento del Juzgado las personas que los 
poseen ó en cuyo poder se halleu. 

Numeración de los bonos. 

510.654, 510.H55, 5ÍÓ.656, 510.657, 
510v65&¿ 5HU)5i). 510.660, 510.071* 
5Ki.()72y desdo el 510.673 al 5KX683Í 
ambos inculsive. 

Madrid 9 de Julio de 1875.=Aniceto 

de la Roca. 
C o n g r e s o . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de.eata capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita al carpintero lia 
mado Galera, que se expresa vivía en la 
calle de los Leones, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que en el 
término de ocho dias comparezca eu di
cho Juzgado, sito en las Salesas, á prestar 
declaración en causa criminal que se 
instruye por hurto doméstico. 

\ i i l r id7do Julio de 1875.=V.° B . °= 

Castillejo. = El Escribauo, Jerónimo 

Montesinos. 

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á D. Cecilio Ramón Soriano, cuyo 
actual domicilio so ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio á responder á los cargos que le resul
tan en causa por estafa; apercibido que 
de no hacerla le parará perjuicio 

Dado en Madrid á 9 de Julio de 
1875.=V/ B/=Cast¡l lcjo.=Por manda
do de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

I ) . Xieolás Castillejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso do 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ana Bassabe, de ocupación sir
vienta, que habitó calle de Valverde, nú
mero 29, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias compa
rezca en el Juzgado referido y Escribanía 
del actuario á responder á los cargos que 
la resultan por hurto; apercibida que de 
no hacerlo le parará perjuicio. 

Madrid ? de Julio de 1875.=V.° B . ° = 

Castillejo.=-El Escribano, Francisco de 

Paula Morales. 

I) Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Ha mandado se expida y publique la 
presente requisitoria llamando á Doña 
Adela Roldan y Coronado, que habitó en 
la plaza del Ángel, núra. 5, piso princi
pal, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, plaza de las Salesas, á pres
tar indagatoria en causa que contra la 
misma se sigue á instancia de Doña Rosa 
Ferranz de Valls, esposa de D. José Valls 
y Puig, por delito de estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar; encargando á las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á su busca, y de ser habida la presenten 
en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 1.° de Julio do 
1875.=Nicolás Castillejo.=Por manda
do de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Es copia dedueidale su original, con 
quien corresponde á la letra. 

Y para que tonga efecto su inserción 
ne el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, 

según está mandado, pongo la presente 
m Madrid á 3 de Ju'io de 1875.=E1 Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 

1). Nemesio Longué y Molneceres, Juez 
do primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza á Domingo Fernandez LopdZ yAn -
toniu Martínez y Martínez, para que en 
el preciso término de 10 dias comparez
can á responder de los cargos que les 
resultan en causa que se les sigue por 
quebrantamiento de condena; bajo aper
cibimiento do pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á los depen
dientes de la Autoridad procedan á la 
busca y captura del Domingo y Antonio, 
fugados de la cárcel de' Villa la noche, 
del 11 de Julio do 1872, y de ser habidos 
les pondrán en la misma á mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
1875.=Nemesio Longué.=Por mandado 
de su señoría, Federico Camacha y Ji
ménez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta villa y corte. 

Por el presente edicto y término de 
nuevo dias se llama á D. Ambrosio Sainz 
Trápaga, vecino de esta capital, para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sito en el piso prin
cipal del Palacio do Justicia, á prestar 
declaración en causa que se instruye 
contra D. Pedro Pablo de Val y Valero 
por desacato, injurias y amenazas; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 do Julio de 
1875.=Nemesio Longué.=De su o r d e n 
Justo Navarro. 

I n c l u s a . 

Sr. D. José Balda Jovellar, Juez do pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa en esta capital. 

Por la presente se cita y llama á An
tonio Martínez y García, de 29 años de 
edad, hijo de Juan y de Soledad, natural 
de Badajoz, licenciado del ejército por 
inútil, de buena estatura, delgado, more
no, cerrado de barba y ojos con nubes, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de cinco dias 
comparezca ante el Juzgado para la prác
tica de diligencias en causa por hurto de 
prendas; bajo apercibimiento que de uo 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Y se encarga á todos los Jueces, Au
toridades y policía judicial que procedan 
á su busca, y capturado que sea quede á 
disposición de este Juzgado en la forma 
ordinaria. 

Madrid 14 de Julio de 1875.=Es co

pia.—la Torre. 

de su tardo, á la celebración de un juicio 
de faltas que so sigue contra el mismo 
por lesioues; on la inteligencia que do no 
verificarlo le parará en su rebeldía el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Julio de 1875.= 
V.° B.°=Crespo.=José Soto Moral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de este distrito, por el presen
te se cita á José Rodríguez, á fin de que 
comparezca en este Juzgado el día 31 
del corriente, y hora de las tres de su 
tarde, á la celebración de un juicio de 
faltas que se sigue contra el mismo por 
lesiones: en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará eu su rebeldía el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Julio de 
1875. = V.° B.° = Crespo. = José Soto 
Moral. 

fe'a> a c e r r a d a . 

En la noche del 19 del actual ha des
aparecido del término de esta villa un 
pollino de Florentina Romano, de la pro
pia vecindad, cuyas señas se expresan á 
continuación; y á fin de que tengan co
nocimiento las Autoridades de esta pro
vincia por si en algún pueblo fuese ha
llado se sirvan ponerlo en conocimiento 
de mi autoridad, así como del conductor 
ó persona en cuyo poder se "encontrara 
para la recta administración de justicia. 

Navacerrada 20 de Julio de 1875.=E1 
Juez municipal suplente, Alfonso Jorge. 

. Señas de!pollino. 

Un pollino de dos años de edad, alza
da regular, pelo castaño oscuro, el lomo 
algo rozado de la albarda, recortada la 
cola. 

para el corriente año 0 C o n A 

de manifiesto en U ¿ ^ < W 
Ayuntamiento p o r W r ¿ ^ d > . 
P » a que los c o n t r i b u í 
reclamen si se c r e e n a ^ * « 0 ! 

Oalapagar 18 de Jni• a d ° * . > 

Alcalde, Dionisio Z a m o ^ ^ . ^ , 

JUZGAOOS MUNICIPALES 

I ' a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de este distrito, por el presente 
se cita á Manuel Rodríguez López, á fin 
de que comparezca eu este Juzgado el 
dia *31 del corriente, y hora de las tres 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

Resultando que la creación de la es
cuela de niñas del barrio de Salama nca 
se verificó en igual forma y condiciones 
que las demás de su clase por obedecer á 
las necesidades de aquella parte de la po 
blacion, y que el anuncio de couvocato 
ria publicado en la Gacela de 24 de Abril 
último puede interpretarse en el sentido 
de que las oposiciones se verificarán única 
y exclusivamente para la escuela de di
cho barrio, la Comisión de Instrucción 
pública se ha servido acordar se haga en
tender á las señoras opositoras que los 
ejercicios deberán tener lugar para la 
provisión de una escuela pública de esta 
capital conformo á la práctica estableci
da para tales casos, y en su consecuen
cia, que la agraciada con el nombramien
to podrá ser destinada á cualquiera de 
dichas escuelas según las necesidades 
del servicio. 

Al propio tiempo, y como los ejerci
cios uo podrán tener lugar hasta el mes 
de Setiembre próximo, la Comisión ha 
acordado ampliar el plazo para recibir so
licitudes á las aspirantes que lo deseen 
hasta 15 de Agosto próximo, con objeto 
de que las interesadas que se hubieran 
abstenido por la interpretación que podia 
darse al mencionado anuncio lo puedan 
verificar en el expresado término. 

Madrid 21 de Julio de 1875.=^E1 Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

G a l » p a g u r . 

El apéndice al amillaramieuto y repar
timiento de la contribución territoria 

Gar S;mliU a. 
E l Ayuntamiento cons t i tu í , 

esta villa y Junta municipal 
que tengo el honor de presidir, 
dado arrendar el arbitrio de la r»^^ 
trozo de rio perteneciente á esUjtáJ* 
cion, habiendo señalado paraaT!^ 
remate el dia 31 del que rige, 4 ^ 7 * 
de su mañana, en la Casa Consistorio? 
este Municipio, bajo el tipoycotiAi¿ 
nes que se hallan de manifiesto e n l * ^ 
cretaría de esta Municipalidad. 

Gargautilla 20 de Julio de 181', ^ 
Alcalde, Mariano Fe rnandez .^ ^ 
den, Francisco Velasco. 

I V a v a l e a r n e r o . 

E l apéndice al amillaramieato 

económico, se halla de manifiesto J í 
Secretarla de este Ayuntamiento Z) 
término de ocho dias, dentro de W 
les se oirá de agravios á los q v 

liciten. 

Navalcarncro 20 de Julio de I f o * 
E l Alcalde, Vicente ( } . Parr;;. 

Va ldeavc ro . 

Se halla vacante la Secretaría-l» 
Ayuntamiento por dimisión del qoe k 
desempeñaba, consistiendo su dotad* 
en 750 pesetas, pagadas por trím^» 
vencidos del presupuesto municípil 

Los aspirantes que 30 hallen rvlcmb 
de los conocimientos y requisitos 
sarios para su desempeñ » po Irán i •;• 
sus solicitudes al Sr. Alcalde queros* 
be en el término de un mes, á CMt* 
desde la inserción de este anuncio n i 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, punta 

los cuales se proveerá. 
Valdeavcro 21 de Julio «le 1875.-1 

Alcalde, Ildefonso López. 

T IHav I c ln sa de Odón. 

El repartimiento de la contri!*^ 
territorial y el apéndico que ha 
de base al mismo de esto distrito moa* 
pal, correspondientes al presente alio 
nómico de 1875 á 7b\ se hallan expo«w 
al público en la Secretaría de esté Aro-
taraiento por el término de ocho di* 
fin de que los contribuyentes P U® 1*°£ 
terarse de ellos y producir las recWJ* 
ciones de agravios que estimen 
centes; pues transcurrido qm> 5 6 5 

desestimadas. |g 
Lo que se anuncia al publico pw» 

conocimiento. . ^ jf 
Villaviciosa de Odón 21 de • 

1875.=E1 Alcalde, Clemente JW» - \ 

ocxsm. 
A los pueblos y Ayunta*'***0**' 

la provincia. 
Se venden baños grandes usadf**^ 

cuatro áuro3 ú ocho. Lampis^ n a 

rin, plaza de Herradores, n 4 « . » 
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